
ACTA DE 
VEEDURIA DE PROVEEDURIA y EMPLEABILIDAD DEL SUBGRUPO IMPULSOR 

DEL DESARROLLO REGIONAL DE MOQUEGUA 

El 25 de 
Em~ ~gasto del 2025 a las 10.32 horas en la Sala de reuniones de la oficina del Portal del 

lmpui:~~~ado Moquegua (PEM) de AAQ, ~e reúnen los miemb~os acr~~it~dos del Subgrupo 

repre el Desarrollo Reglonal de Moquegua teniendo la presencia de: H1g1rno Penaloza Carrillo 

Mun· ~ent~nte del Gobierno Regional de Moqu
1

egua, Pedro .ortega Quisberty, representante de 1~ 

de ~~~ahdad .Provincial de llo, Katherine Maldonado Palomino, representante de la Sociedad Civil 

Iba scal Nieto, Jesus Alvarez Vlllaroel representante de la empresa Anglo American y Kev·,n 
rcena B • ' • 1 O'ál P 'd • 

M. · arnos por parte de la Secretarla de Gestión Socia Y I ogo - res, enc,a del Conseio de 
inIstros. J 

AGENDA DE LA SESIÓN: 

1 • Continuidad de la veedurla de contratación de empresas locales 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

luego de la verificación del quorum correspondiente ~a~~ el inicio de ~esión por parte de la 

Secretarla Técnica del Subgrupo, procediendo con el ImcI0 de la reunión. 

Se alcanzó información estadlstica de contratación de empresas locales, así como montos 

econó!11icos, respecto al proyecto minero Quellaveco 
A pedido de los participantes se realizó análisis específicos sobre los mayores montos de 

contratación, asimismo, se solicitó que para la siguiente sesión se pueda alcanzar un listado 

de empresas locales y cuales son los bienes y servicios que más se requieren en la etapa 

de operación. 

ACUERDOS DE LA SESIÓN: 

los acreditados participantes de la reunión acordaron dar un cuarto intermedio a la sesión 

de veeduría, debiendo retomarse el dlajueves 04 de septiembre del 2025 a las 10:00 hrs en 

las oficinas del PEM - AAQ. 

Siendo las 11 :52 horas del mismo dla se s spende la reunión, firmando los asistentes en señal de 

conformidad. , {f u 
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REGLAMENTO DEL SUBGRU~O IMPULSOR DEL DESARROLLO REGIONAL DE MOQUE G c7 'h 

Artículo 11º Quorum_ de las s7s_,o_nes: '-' "---1.~ t '}-''4 '-' t 
- El quorum necesario para el 1nic10 de las sesiones del Sub ru . . . . · 

(vía virtual por videoconferencia) de al menos cinco de sus 9
0
/º l~pulsor será vá_hdo con la part1c1pac1ón presencial o remota 

- Los miembros darán inicio con una tolerancia de 30 . t ho ~iembros acreditados del Subgrupo Impulsor. 

- De no participar el representante titular acreditado se~mu º~· su¡eto al Ouorum r~spectiv_o. . . 

quorum respectivo. á el miembro alterno acreditado quien ocupe la representac1on para el 

- En caso la sesión no logre el quórum respectivo se susp d . 
• en era Y se reprogramará. 
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